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DIP. JUAN ANTONIO MAGAÑA DE LA MORA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE  

MICHOACÁN DE OCAMPO 

P R E S E N T E. 
 

Diputado Guillermo Valencia Reyes, del Partido Revolucionario Institucional, 

integrante de la Septuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de 

Michoacán de Ocampo; con fundamento en los artículos 36, fracción II, 44, fracción 

I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 

234 y 235 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de 

Michoacán de Ocampo, presento INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

QUE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 294 DE LA LEY DE 

MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 

de acuerdo a la siguiente: 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Que, en el contexto de la realidad que vive el Estado de Michoacán, resulta 

imprescindible reconocer el papel fundamental que desempeñan los cuerpos y 

fuerzas de seguridad pública en la preservación del orden y la tranquilidad social. 

Estos hombres y mujeres, comprometidos con salvaguardar la vida y bienes de los 

michoacanos, enfrentan diariamente grandes desafíos, arriesgando su integridad 

física y emocional en el ejercicio de sus labores. 

Que es en este marco que la presente iniciativa propone reformar la Ley de 

Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Michoacán de Ocampo, para incluir a los 

integrantes de los cuerpos de seguridad del Estado dentro del rubro de tarifa 

excepcional, otorgándoles una excepción en el transporte público. Esta medida 

responde a la necesidad de generar condiciones que faciliten su movilidad y 

mejoren su calidad de vida, lo que, sin duda, impactará positivamente en su 

desempeño cotidiano. 
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Que, desde una perspectiva de justicia social y reconocimiento institucional, esta 

iniciativa también busca dignificar la labor de las fuerzas de seguridad. Durante 

años, estas personas han sido parte fundamental de la lucha contra la violencia y 

la delincuencia en el estado, pero su labor no siempre ha recibido el reconocimiento 

que merece. Este esfuerzo no solo pretende aliviar la carga económica en sus 

desplazamientos, sino también consolidar un mensaje claro: los michoacanos y 

michoacanas valoran y apoyan a quienes arriesgan sus vidas por nuestra 

seguridad. 

Que el descuento en la tarifa de transporte representa más que un beneficio 

económico. Es un gesto de gratitud que reconoce el sacrificio y compromiso de los 

integrantes de los cuerpos de seguridad, y reafirma el vínculo entre la ciudadanía y 

quienes velan por su seguridad. Además, permitirá que los recursos destinados al 

transporte puedan ser utilizados en otras necesidades que inciden directamente en 

su bienestar, como el acceso a educación, salud y sustento familiar. 

Que, en términos de política pública, es evidente que mejores condiciones para 

nuestras fuerzas de seguridad redundarán en mayor seguridad para todos. Al 

facilitar su movilidad, no solo se optimiza el tiempo que destinan a trasladarse hacia 

sus centros de trabajo, sino que también se les permite una mayor disposición para 

cumplir con sus funciones en situaciones de emergencia. Esta propuesta, por tanto, 

no es solo un acto de justicia para quienes protegen a nuestra sociedad, sino una 

acción estratégica que busca fortalecer las condiciones de seguridad para el 

conjunto de la ciudadanía. 

Que el compromiso con el desarrollo de más y mejores condiciones de seguridad 

pública en Michoacán empieza por la dignificación de la labor policial. Esta reforma 

constituye un paso en ese sentido, mostrando que, desde el Congreso, el Partido 

Revolucionario Institucional está atento a las necesidades de quienes cuidan de 

nuestra seguridad y estamos dispuestos a tomar decisiones que impulsen un 

entorno más seguro y justo. 
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En conclusión, esta iniciativa reafirma el compromiso con la seguridad pública y con 

las personas que integran las corporaciones de seguridad del Estado. Al establecer 

la exención de pago en las tarifas de transporte, no solo fortalecemos el desempeño 

de sus labores, sino que también consolidamos un acto de justicia y 

reconocimiento. Invito a esta Honorable Asamblea a sumarse a este esfuerzo para 

que, con acciones concretas, sigamos construyendo un Michoacán más seguro y 

equitativo. 

Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración de este Honorable Congreso, 

la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA 

FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 294 DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD 

VIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, para quedar como se 

establece en el siguiente: 

 

DECRETO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción I del artículo 294 de la Ley de Movilidad 

y Seguridad Vial del Estado de Michoacán de Ocampo, al tenor siguiente: 

 

ARTÍCULO 294. … 

… 

I. Tarifa Excepcional: La que está exenta de pago, como son las personas 
con cáncer, niñas y niños menores de 3 años y personas adscritas a las 
Instituciones de Seguridad Pública; 
… 

 

TRANSITORIO 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 

Michoacán de Ocampo. 
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SEGUNDO. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, en un término no mayor a 90 

días hábiles, deberá adecuar la normatividad necesaria para el cumplimiento del 

presente Decreto. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

DIP. GUILLERMO VALENCIA REYES 

 

 
Morelia, Michoacán, a 15 de septiembre de 2024. 

 
 
 
La presente hoja de firmas corresponde a la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 294 DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO presentada por el Diputado Guillermo Valencia 

Reyes. 

 

 


